
Por la Universidad del País Vasco se adoptarán cuantas 
medidas sean necesarias para la regularización de los expe
dientes académicos de los alumnos.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 
cumplimiento del presente Real Decreto.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a dos de octubre de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
E! Ministre de Educación y Ciencia,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

24324 ORDEN de 2 de julio de 1981 por la que se aprue
ba la normativa para la Colación del Grado de 
Doctor por la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Alicante.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Junta Permanen
te de la Comisión Gestora de la Universidad de Alicante, en soli
citud de la aprobación para la normativa de la Colación de 
Grado de Doctor en la. Facultad de Medicina de dicha Univer
sidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por la 
Junta Permanente en sesión habida el 26 de marzo de 1981 y 
favorablemente informada por la Junta Nacional de Universi
dades, en su reunión de la Comisión de Ordenación Académica 
del día 25 de mayo de 1981,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la 
Colación del Grado de Doctor por la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Alicante, de acuerdo con las siguientes 
normas:

Uno.—Para acceder a los estudios del Doctorado será con» 
dacción de la tesis doctoral, solicitarán mediante instancia al 
en Medicina y Cirugía en cualquier Universidad española.

Dos.—Los dootorandos, previamente a la iniciación de la re
dacción de la Tesis doctoral, solicitarán mediante instancia al 
Decano la admisión del' proyecto de la misma, haciendo cons
tar el tema o título y el nombre del Director.

Tres.—Podrá ser Director de Tesis todo Doctor por cualquier 
Universidad española o Profesor extranjero que pertenezca a 
Centro oficial equiparable a Facultad universitaria española. La 
designación de un Director que no sea Profesor numerario de 
esta Facultad deberá ser autorizada por la Junta de Facultad 
nombrando como Ponente a. uno de sus Profesores numerarios, 
quién habrá de pronunciarse en favor de la presentación de la 
Tesis.

Cuatro.—La obtención del Grado de Doctor exigirá los re
quisitos siguientes:

a) Cursar y obtener calificación favorable en cuatro cur
sos monográficos de Doctorado entre los impartidos en esta Fa
cultad o Facultades de la Universidad de Alicante, o en otras 
Universidades o Centros de Investigación, españolas o extran
jeras, siendo necesario en este caso, hacerlo constar en la co
rrespondiente solicitud de inscripción con el visto bueno del Di
rector de la Tesis.

b) Elaborar, redactar y defender una Tesis doctoral que 
contenga un tema de investigación científica original en ma
terias relativas a las enseñanzas impartidas en la Facultad 
de Medicina y que Constituya una nueva aportación al estudio 
del tema.

Cinco.—Una vez aprobado el proyecto se nombrará ún Comi
té de asesoramiento, al cual el doctorando deberá presentar-pre
viamente a la iniciación del trabajo experimental una Memoria 
en la que se detalle

a) Revisión bibliográfica.
b) Material y métodos.
c) Hipótesis de trabajo. Dicho Comité, en sesión privada, 

hará al doctorando las sugerencias que estime oportunas respecto 
al planteamiento experimenta], viabilidad y originalidad del pro- 
yeoto y posibles modificaciones del mismo. 

Tales sugerencias, que no serán vinculantes para el doctoran
do, se reflejarán en un informe que se unirá al expediente de 
éste "para conocimiento del Tibunal que en su día juzgará la 
Tesis..

Él doctorando o el Director de la Tesis podrán recurrir al 
asesoramiento de dicho Comité cuando lo estimen oportuno.

El Comité de asesoramiénto estará compuesto por tres Doc
tores Profesores de la Universidad con reconocida experiencia 
personal en la investigación aientífica nombrados por el Decano 
oída la Junta de Facultad.

Seis.—Terminada la elaboración de la Tesis, el doctorando so
licitará del Decano el nombramiento del Tribunal que haya de 
juzgarla. Deberán presentarse siete ejemplares do la Tesis en 
la Secretaría, de los cuales cinco se facilitarán a loa miembros 
del Tribunal, uno quedará en poder de la Secretaría, y el sép
timo pasará a la Biblioteca de la Facultad, haciéndose constar 
los miembros del Tribunal, fecha de su lectura y calificación 
obtenida. La Secretaría de la Facultad comunicará a los distintos 
Departamentos la presentación de la Tesis a fin de que pueda 
ser examinado el ejemplar depositado durante un plazo de quin

ce días con anterioridad a su lectura pública. La Tésis doctoral 
no podrá ser defendida si no ha transcurrido un mes desde su 
presentación. Los siete ejemplares deberán estar mecanogra
fiados, encuadernados y numerados.

Siete.—El Tribunal estará integrado por un Presidente, Ca
tedrático numerario, tres Vocales y un Secretario, todos ellos 
Profesores numerarios, figurando el Director de la Tesis o, en 
su caso, el Ponente. Tres de los Jueces habrán de ser necesa
riamente Profesores numerarios de la asignatura que compren
de la materia a que se refiere la Tesis o, en su defecto, de 
asignaturas análogas Ateniéndose, en todo caso, y para lo que 
no queda expresamente establecido, a lo dispuesto en la legis
lación vigente.

Ocho.—Constituido el Tribunal, el Presidente convocará se
sión pública en la que el doctorando hará la defensa de su 
Tesis y responderá a las objeciones y/u observaciones que le 
sean formulabas por los miembros del Tribunal. El tiempo de 
exposición oral no será superior a una hora.

Nueve.—Terminada la exposición y defensa pública el Tri
bunal deliberará en privado sobre la calificación a otrogar, 
que podrá ser. insuficiente, aprobado, notable, sobresaliente y 
sobresaliente «Cum Laude»; para esta última calificación se 
requerirá la unanimidad La calificación se hará pública inme
diatamente, constando en acta que será firmada por todos los 
miembros del Tribunal y el doctorando.

Diez.—Para la expedición del título de Doctor se hará en
trega de veinticinco ejemplares debidamente reproducidos en 
la forma que indique la Facultad. Estos ejemplares deberán lie-" 
var constancia del carácter de la Tesis doctoral, de la Facultad 
y Universidad que colaciona el grado de Doctor, el Tribunal que 
la calificó junto con la calificación otorgada y el nombre del Di
rector de la Tesis. Estos ejemplares se dedicarán a intercambio 
con otras Universidades.

Once.—Para la concesión de los premios extraordinarios del 
Doctorado se procederá dé acuerdo con la legislación vigente 
y en particular con los Decretos de 21 de diciembre de 1956, 12 
de abril de 1961 y de 5 de marzo de 1964.

Doce.—En lo no previsto en las normas precedentes se apli
cará la normativa legal vigente de carácter general.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1981— P. D. (Orden ministerial de 16 

de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Académi
ca y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

23325 ORDEN de 29 de septiembre de 1981 por la que se 
declara Colegio Menor el Centro Residencial «Alca
zarén», de Valladolid.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por doña Rosa Se- 
rrabou Capelladas, Secretaria de la Sociedad Civil de Forma
ción Campoalegre, de Valladolid, como Entidad promotora, en 
solicitud de que sea reconocido y declarado, a todos los efectos, 
como Colegio Menor el Centro "Residencial «Alcazarén» de Va
lladolid.

Vistos el Decreto de 18 de abril de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27), y la Orden ministerial de 3 de agosto del mismo 
año («Boletín Oficial del Estado» del 16).

Considerando que el expediente de reconocimiento del Colegio 
Menor «Alcazarén», de Valladolid, promovido por doña Rosa 
María Serrabou Capellades, Secretaria de la Sociedad Civil de 
Formación Campoalegre, de Valladolid, reúne las condiciones y 
requisitos exigidos por la legislación anteriormente citada,

Este Ministerio ha resuelto declarar Colegio Menor el pro
yecto de obras para la construcción de un edificio con destino 
a la instalación del Colegio Menor «Alcazarén», de Valladolid. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de septiembre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Administración Educativa, Miguel Angel Arroyo Gómez.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante.

24326 ORDEN de 1 de octubre de 1981 por la que se con
cede autorización para impartir el COU al Centro 
privado de Bachillerato «Los Olmos», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro que se indica, en solicitud de autorización para im
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria.

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado con carác
ter provisional en la categoría académica de homologado para 
las enseñanzas del Bachillerato.

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970, 
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24) y demás legislación complementaria apli
cable.

Considerando que de los informes de Delegación e Inspección 
de Bachillerato del Estado se deduce que el Centro reúne los 
requisitos necesarios para podér impartir el Curso de Orienta
ción Universitaria,


